
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Proceso No.: 110013103038-2020-00369-00 
 

 

INADMITIR la presente demanda, para que dentro del término de CINCO (5) 

DIAS, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

PRIMERO: INDICAR la dirección física del demandado JESÚS ALIRIO 

HERNÁNDEZ URIBE, asimismo indicar cómo obtuvo la dirección electrónica 

acreditando lo pertinente -artículo 8º Decreto 806 de 2020-.. 

 

SEGUNDO: ADECUAR el nombre de las entidades demandadas toda vez que 

quienes figuran en el certificado de tradición no son la seccionales regionales. De 

igual forma se debe adecuar las direcciones físicas y electrónicas de aquellas en 

caso de ser necesario. Respecto de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado deberá referir la dirección electrónica que se usara conforme a la tipología 

del presente asunto y la Circular Externa No. 1 de 30 de abril de 2018 de la 

misma entidad. 
 

TERCERO: ACREDITAR que se presentó petición ante el Juzgado Tercero Civil 

del Circuito de Bucaramanga para obtener los datos de notificación del 

demandado CARLOS HUMBERTO BERNAL AGUILAR, teniendo en cuenta los 

deberes de las partes consignados en el artículo 78 del Código General del 

Proceso. 
 

CUARTO: EXCLUIR del acápite de pretensiones la solicitud de emplazamiento, 

por cuanto no corresponde a dicha tipología siendo una solicitud procesal que no 

implica un pronunciamiento de fondo al momento de emitir sentencia. 
 

QUINTO: APORTAR el dictamen pericial que contiene el avalúo del predio de 

conformidad con los requisitos del artículo 226 del Código General del Proceso, 

esto es dar cumplimiento a los numerales 1º a 10º ibídem 
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SEXTO: APORTAR en escrito integrado, la subsanación de la demanda, junto 

con sus anexos, como mensaje de datos, al correo electrónico del Juzgado. Lo 

anterior de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 89 del 

Código General del Proceso y el artículo 6º del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(2) 

 
MT 
 

 
 
 

 
 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 8 hoy 25 de enero de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
JAVIER CHAVARRO MARTINEZ 
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